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SUPERINTENOENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO: San Salvador, a las catorce

horas y lreinta y cinco m¡nutos del dla trece de agosto de dos m¡l qu¡nce.

El pr€8énl€ proced¡mbnto admiñ¡¡trativo sanc¡onador ¡n¡ció de forma ofic¡osa Por modio
de auto pronunclado I l8s dlez horas y qulncc mlnulo! del dl¡ dlcdsál¡ dc lcbraro d.
dos mil once. en contra de ALMACENES DE DESARROLLO' SOCIEDAD ANONIMA'

que puede abreviarse ALMACENES DE OESARROLLO, S.A. o ALDESA' S'A', en

adelante tamb¡én referira como 'el supervisado" pfocedimiento que se ha llevado a

cabo con el propósito de determinar si ex¡ste o no responsabilidad de pafte del

supervisado respecto de los incumplimientos relacionados en el Memorándum lV'

187t2010 de fecha catorce de oclubre de dOS m¡l diez, remitido por el lnlendente de

valores de la ex supefintendenc¡a de valores, en el que se maniliesta que durante la

inspección realizada con referencia al tfeinta de septiembre de dos mil nueve, se ha

evidenciado:

a) Presunto incumplimiento al lileral a) del Art. 4 de la Ley Orgánica de la

Super¡ntendencia de Valores, por no estar permanenlemente disponibles para su

examen en la sede principal de sus negocios todos los libros. archivos y docuüentos

de las personas o entidades l¡scalizadas.

b) Presunto incumplimiento al l¡leral F 'OTRAS DISPOSICIONES GENERALES',

numeral 2 .REGISTRO Y ARCHIVO OE OOCUMENTAC¡ÓN CONTABLE" dC IA

NS.AG.45/1998 Manual Contable para los Almacenes Generales de Depósito, Se

aclara que en el aulo de inicio del presente procedimiento se ha relacionado

erróneamente el numeral 2 del literal F, siendo lo conecto el numeral 2 del literal G de
la norma relacionada el cual lileralmente expresa que 'Las ope,raciones @gislradas en
/os /ibros contables y administralivos de /os Almacones Generales de Deñsito,
deberán estar respaldadas con la documontac¡ón compobatoia'. D¡cho ¡ncumplimiento

se debió a las siguientes conductas: i) el supervisado no proporcionó el inventar¡o de
act¡vo f¡io y ¡i) la cant¡dad de mercaderia encontrada según conteo fisico no coincidia
con el certif¡cado de depósito númerole

3. Presunlo incumplim¡enlo a los romanos ly ll de la Disposición Segunda del Capftulo
lll, ldentificación de cl¡entes del tnstructivo de la unidad de lnvestigación Financiera de
la Fiscalia General de la República, el cual establece que entre las medidas concretas y
estrictas de identificación y conoc¡mieñto del cliente, la exigencia de aperlura de un
expediente de ident¡r¡cación del cliente con documentación de personas naturales y
juridicas.
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El Superintendente del Sistema Financiero tiene a bien hacer las siguientes

CONSIDERACIONES:

I. ANTECEDENTES

1. Visto el contenido del Memorándum antes citado y la documentac¡ón probatoria
anexa a los mismos. por medao de auto de fecha dieciséis de febrero de dos mil once.
se ordenó instru¡r el presente procedimiento admin¡strativo sancionatorio y emplazar al
supervasado. informando al mismo sobre el conlenido de los incumplimientos atribu¡dos:
lo cual se llevó a cabo en legal forma en fecha veinticinco de febrero de dos mil once.
según consta an acta agregada 6 lollos 67 al68 del expediente.

2. El supervisado hizo uso de su derecho de audienc¡a compareciendo en el presente
procedim¡enlo administrativo sancionatorio a través del Presidenle y Representante
Legal. Rolando Arturo Duarle Schlageter. qu¡en contestó en sentido negativo los
señalamientos realtzados por med¡o de escrito presentado en fecha tres de mazo de
dos mil once.

3. Medianle aulo de fecha ocho de marzo de dos mil once. se prevtno al Licenc¡ado
Duarte Schlageter que compareciera a través de un procurador. nombramiento que
debia recaer sobre un abogado. El supervisado subsanó la prevención anterior a través
de escrito presentado el dia once de mazo de dos mil once a través de su Apoderada
General Judicial. Licenciada Karla Maria Fralti de Vega

4. Mediante resoluc¡ón de fecha qu¡nce de mazo de dos mil once se tuvo por parte a la
L¡cenciada Fratti de Vega y se abrió a pruebas el presente proced¡mienlo por el término
legal correspond¡ente, hab¡éndose presentado escnto y documentos probatorios por
parte de la Licenciada Fratli de Vega el d¡a ve¡nticinco de marzo de dos mil once.

5. A través de resolución de fecha dieciséis de febrero de dos mil quince se sol¡citó a la
lntendencia de Valores y Conduclas, que intormara el patrimonio del supervisado al

momento de cometerse la iníracción. habiendo rem¡t¡do la lntendencia mediante

Memorándum No. IVC-021/20f 5 de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, los

estados f¡nancieros comparativos de la entidad. al lreinta y uno de dic¡embre de dos mil

nueve.

II. ANALISIS DEL CASO Y ARGUMENTOS SOBRE CADA INFRACCIÓN

1. Ley aplicable al presento procedimi€nto

El presente proced¡miento admintstrat¡vo sancionador se ha iniciado y tram¡tado por la ex

Superintendencia de Valores con base en la Ley Orgánica de la Superintendencia de

valofes, s¡n embafgo por medio de Decreto Leg¡slativo No. 592 cle fecha veintiséis de

)



EL SALVADT]R
uNAmoNos PARA cFEcEn

1-PAS-2011

enero de dos mil once, publicado en Diario Oficial N" 23, Tomo N'390, de fecha dos de
febrero de dos mil once, se aprobó la Ley de Supervisión y Regulación del S¡stema

Financ¡ero, la cual entró en vigencia el día dos de agosto de dos mil once. En virtud de lo
establecido en el inciso segundo del Art. 1 de la ley anles mencionada, se crea la
Superinlendencia del Sistema Financiero, disponiendo el Art. 10'l de ese cuerpo legal,

que se transfieren a la nueva Super¡ntendencia del Sistema Financiero todas aquéllas

facultades. competencias, potestades, atribuciones que con anlerioridad a la entrada en

vigencia de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, le eran atribuidas

a la ex Superinlendencia de Valores.

2. lnfracción al literal a) del Art.4 de la Ley Orgánica de la Supsrintondencia de
Valores

N
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Asimismo, el inciso primero del Art. 1 18 de la indicada Ley establece que los

proced¡mientos que esluvieren pendienles de resolver a la entrada en v¡genc¡a de la
misma, se continuarán lramitando de conformidad a la ley con que fueron iniciados y

por las autoridades reguladas por ella con las competenc¡as que les atribuye. Por esta

razón el presenle proceso debe resolverse, conforme a las disposiciones de la Ley

Orgánica de la Superintendencia de Valores y las facultades que ésta otorgaba.

En virtud del Art. 3 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Valores, se establecía

entre las funciones de la Superintendencia de Valores, vigilar el cumplimiento de las

disposiciones legales y la fiscalización de los almacenes generales de depósito. En

cuanto a la polestad sancionadora con respecto a los almacenes generales de

depósito. el Art.44 de la m¡sma Ley. facultaba el accionar de la Superinlendencia, bajo

el supuesto que: "Las entidades sujetas a la fiscalizaciÓn de la Superinlendencia que

incunan en infracciones a las leyes. reglamenlos y estafufos que las riian, o /es sean

aplicables en la esfera de su competencia o incumplan las resoluciones e instrucciones
que les ¡mpafta la Superintendencia dentro de sus facultades /egales, eslarán suietas a

la imposición de multas hasta del dos por ciento sobre el capital y de las reservas de

capital de la tespectiva entidad; sin peiu¡cio de /as sanc,bnes esfab/ecidas

específ¡camente en otros cuarpos legales o reglamentarios."

Asim¡smo, en el articulo 45 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Valores se

establecen otro lipo de sanciones que la administración podia imponer, dentro de las

cuales se encontraba la amonestac¡ón privada o pública, suspensión o cancelación de

la inscripción en el Registro Público Bursátil, así como la imposición de sanc¡ones

pecuniarias.



En escrito presentado el tres de marzo de dos mil once. el supervisado alegó que.
" ..acorde a lo observado por la Auditora delegada por esa Superintendencia, /os /ibros
ya se encuentran en las oficinas de mi representada. según se manifestó en la cada
rem¡t¡da a esa Superintendencia el d¡a catorce de enero de dos mil once, en respuesta
a nota SV-1094 "

Asimismo. manifiestan que la ex Superintendencia de Valores había reconocido
implícilamente que este hecho no es cierto, "pues al haber revisado e ¡nctuso hecho
oóseryacio,es al libro de juntas de accionislas de ALDESA. se evidencia que et
m¡smo estuvo disponible para su revisión en las oficinas de mi representada."

Agregan como prueba. copia de la carta que la administrada remit¡ó a la ex
Super¡ntendencia de Valores solicitando autorizac¡ón para que los libros se
custodiaran en las oficinas del Presidente. la cual se encuenlra agregada a folios .l60

del expediente. manifestando que no se rec¡bió respuesta a dicha solic¡tud por parte
de la ex Superintendencia de Valores.

El suscrito hace referencia a la nota de fecha nueve de febrero de dos m¡l diez
agregada a folios 40 del expediente, en la cual el supervisado manif¡esta que el libro
de acc¡on¡stas no se encontraba en las oficinas principales de la adminislrada. sino en
las instalaciones de la pres¡dencia de ta sociedad. ubicadas en la 57 Avenida Norte,
número 130, San Salvador. Aún más, en esa misma nota, manifestaron. "Soóre esle
punto deseamos reiterar que la Junta Directiva de la compañia. tiene defindo por una
sana práct¡ca y por cuest¡ones de seguridad. que los libros legales, sean
resguardados en las oficinas de la Presidencia, ya que a la vez es donde celebran las
Juntas Generales y Juntas Dkecttvas". reiterando asi su decisión de no mantener los
libros en la sede principal de sus negocios. sino en las otras of¡c¡nas mencionadas
anteriormente.

Es necesario aclarar además. que el supuesto incumplimiento señalado. se refiere a
que los libros legales no se encontraban permanentemente disponibles en la sede
pr¡ncipal de los negocios de la adm¡nistrada, tal como lo establece el literal a) del Art.
4 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Valores y no. al hecho de si le fueron
proporcionados o no la auditora delegada. puesto que cuando ella los solicitó. en
efecto se hicieron las gestiones para movil¡zar los l¡bros para su posterior revisión.
Dichas situaciones relrasan e imposibilitan el proceso de revisión. que a su vez es
parte de la fiscalización oportuna que debe realizar esta Super¡ntendencia.

Debido a la negativa reiterada por parte del superv¡sado de atender lo dispuesto por la
ley, el suscrito considera que ha existido negligencia por parte del mismo de mantener
en la sede principal de sus negocios todos sus libros para revisión de la
superinlendencia. lo que podria obstaculizar el desarrollo de la superv¡s¡ón por parte
de los auditores de la ex Superintendencia de Valores.
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3. lnfracción al literal G numeral 2 de la NS.AG.45/1998

En el escrito presentado por la administrada con fecha tres de marzo de dos mil once,

agregado a folios 116 del expediente, con respecto a la falta de presentación del
inventario de acl¡vo frjo alegaron que TLOESA cumple la obligación de raspaldar los

activos registrados en los l¡bros contables, llevando el contrcl por med¡o de tarietas

individuales por activo. Y este hecho fue alegado por m¡ representada en el punto

cuatro de la cafta remitida a la Superintendencia de Valores el día nueve de febrero

de dos mil diez, que fuera recibida el dia diez de febrero de dos mil diez...'

Con respeclo a este supueslo incumpl¡miento, la adm¡nistrada ha presentado cop¡a de

algunas tarjetas individuales por activo, que es el mecanismo mediante el cual

documenta y respalda el control del aclivo fijo, agregadas a folios 162 a 177 del

expedienle. Asimismo, mediante escrilo presentado por la Licenciada Fratt¡ de Vega,

de fecha veinticinco de marzo de dos mil once, manifiesta que'el problema on osle

caso es que la auditora delegada por esa Superintendencia solicitó inventario de

activo fijo en un solo cuadro y esa no es la forma en que mi representada tiene

documentado el activo ftjo, porque no hay ninguna norma que obligue a llevar el

control en la forma prelend¡da por la auditora".

Es importante aclarar, que la observación realizada por esta Superintendencia, no

estaba encaminada a exigir un formalo especial de control de aclivo fijo, sino a la

presentación de un reporte, cuadro, control o cualqu¡er formato que permitiera

corroborar las razonabilidad de las cifras en los estados financieros, lo cual no fue
proporcionado en su oportunidad por la administrada.

Para corroborar lo antenor, y en contrad¡cción a lo mencionado en el escrito recib¡do

el tres de marzo de dos mil once. se trae a cuenta la nota de fecha nueve de febrero
de dos mrl diez agregada a folios 40 del expediente, en la que la administrada,
reconoce que no le fue proporcionada a la aud¡tora la información solicitada, pues el
módulo de act¡vo f¡io se encontraba en proceso de manten¡m¡ento, que se lenia
previslo que el módulo menc¡onado generara la información detallade al finalizar el
primer trimestre del año dos mil diez y que la depreciación se estaba conlrolando por
medio de tarletas. En ningún momento, la admin¡strada ha manifestado haber ofrecido
a la auditora olros medios en los cuales ellos llevaran el inventario de aclivo filo con el
cual pudieran respaldar las cifras contenidas en los eslados financieros, ni que dicho
conlrol se estuviera llevando por medio de tarjetas individuales por activo.
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Por ello, se cons¡dera que al período de revisión al treinta de septiembre de dos mil
nueve, se estaba Incumpliendo con lo establecido en el literal G "OTRAS
DISPOSICIONES GENERALES". numeral 2 "REGISTRO Y ARCHIVO DE
DOCUMENTACIÓN CONTABLE" de la NS.AG.45/1998 Manuat Contabte para tos
Almacenes Generales de Depósito, que llteralmente expresa que "/as operac¡ones
reg¡stradas en los libros contables y Adm¡nistrat¡vos de /os Almacenes Generales de
Depósito, deberán estar respaldadas con la documentación comprobatoria", pueslo
que no existia información verificable del ¡nventario de act¡vo fiio, que permitiera
respaldar las cifras conten¡das en los estados financ¡eros, referenles a este rubro.

Por lo anterior. habiendo verificado que la prueba agregada por la Licenc¡ada Fratti de
Vega no desvirtúa el incumplimiento; habiendo sido reconoc¡do por la administrada
que a le fecha de la inspección y del seguimiento respectivo no contaba con la
información que requiere la NS.AG.45/1 998 Manual Contable para los Almacenes
Generales de Depósito, el suscr¡to cons¡dera que puede atribuirsele al supervisado
responsabilidad administraliva.

En el escrilo presenlado por la administrada el lres de marzo de dos mil once. se
manifesló que en efeclo se realizó un conteo fisico diferente a la mercaderia refleiada
en el reporte de invenlario. producto de un lapsus. Agregan además que dicha
operación ya fue liquidada con el cliente. a satisfacción del cliente tal y como se
comprueba con la copia del certificado de depósito. bono de prenda y talón
debidamente cancelados. por lo cual consideran que no hubo ningún daño o pe4uicio
causado al cliente o a terceros.

En base a lo anter¡or, si bien la operación ha sido cancelada en debida forma sin
reclamo alguno por parte del cliente, el suscrito considera que en efecto exist¡ó el
incumplimienlo, el cual fue admitido por el supervisado, aunque dicho incumplimiento
fue comet¡do por negligenc¡a del mismo.

4. Sobré el
Financiera

lncumpllmlento al lnstructivo de lá Unidad de lnvestlgaclón

En el caso del exped¡ente de . se aclara que la prueba

agregada por el supervisado a fol¡os 183 del expediente, corresponde a un registro de
firmas y no al expediente, en la que deben constar los datos como nombre completo o
denominación social, fecha de nacimienlo o de constitución, nacionalidad, profesión,

actividad o g¡ro de negocios y domicilio particular con calle, número, colonia, código
postal, ciudad, municipio o población y teléfono. lo cual requiere el romano ll de la

Disposición Segunda del lnstructivo. En referencia a la declaración ,jurada. el suscrito

después de revisar los romanos ly ll de la Disposición Segunda del Capilulo lll.
ldentificaclón de Clientes del lnstruct¡vo de la Unidad de lnvestigación Financ¡era de la

Fiscalia General de la República, ha verificado que en efecto la declaración iurada se
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requ¡ere en otro aparlado del lnstructivo, por lo que dicho requisito no consta en la
disposición por la cual se inició el presente procedimiento.

En cuanto al caso del expediente de SE

afirma en el escrito de fecha veint¡cinco de mazo de dos mil once agregada a fol¡os

154, que la ficha con la información del cliente se enconlraba en el expediente, y que

por un posible lapsus de la auditora dehgada por esta Superinlendencia fue pasada

por alto. Sin embargo. en nota de fecha nueve de febrero de dos mil diez agregada a

folios 40 del expediente, el supervisado reconoció la ausencia de la documentación en

el expedienle al responder: 'La Direcc¡Ón Comercial está haciendo gestiones a f¡n de

documentar y actualizer ,os datos cn los expedientcs da clientcs, lo cual estaremos

finatizando en el primer trimestre det presente año" refiriéndose al año dos mil diez. En

ese momento, el supervisado pudo haber presenlado la ficha del cliente que

supuestamente la auditora delegada por esta Superintendencia había pasado por alto,

sin embargo, se l¡mitó a responder que haría las gestiones necesarias para

documentar y actualizar la información, por lo cual, el suscr¡lo cons¡dera que el

afgumenlo presentado por el supervisado no es vál¡do. En referencia a la declafación

jurada. el suscrito después de revisar la normativa cilada anteriormente, ha verificado

que en efeclo la declaración jurada del cliente no es un requ¡sito exigido por esa

d¡sposición.

En referenc¡a a los expedientes d

- 

retomamos el comentar¡o anter¡or, pues la administrada no comunicó en su

nola de respuesta a las observac¡ones realizadas por esta Superintendencia, que las

credenciales de elección del Admin¡strador Ún¡co se enconlraban en las escriluras

que contrenen el pacto social, demostrando así que no se habia percatado que las

escrituras conten¡an las mencionadas credenciales.

Con relación a la falla de solicilud de operaciones logist¡cas y la tar¡eta del número de

istro de IVA en los expedientes de v-

y-

I

, así como la falta de declaración ¡urada, el suscrito considera,

después de haber revisado la normaliva cilada, que no son requ¡s¡tos que se ex¡jan en

la disposición por la cual se inic¡ó el presente procedim¡ento administrativo

sancionador.

Con respecto a las fichas que contienen la información de los cl¡entes

-
yde , así.como la

escr¡tura de const¡tución, credencial de represenlanle legal y Documento Unico de
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ldent¡dad del representante legal de faltanles en el
momenlo de la inspección, el supervisado en escrito de fecha once de marzo de dos
m¡l once agregado a fol¡o '140, alega la inexislencia de un nexo de culpabilidad que la
vincule con el hecho, pues no existe dolo ni culpa, por su d¡ligencia en requeru la
documenlación al cliente mediante cártas, copia de las cuales se han presentado
como prueba, y que están agregados a lolios 185, 234.238.239 y 24O det expediente.
Asimismo. alegan que '...en vista que la documentación faltante única y
exclusivamente puede ser proporcionada por el cliente y habiéndose realizado las
gest¡ones para conseguirlas por parte de ALDESA, s¡n que el cl¡ente haya accedido a
proporcionarla, la ausencia de dicha documenlación en el expediente no es imputable
a mi representada."

Guillermo Cabanellas de Torres en su Diccionario Jurídico de Derecho Usual, hace
referencia a la definición de la palabra "culpa" por parte de Planiol, qu¡en la define
como "una falta contra una obligación preexistente". Cabanellas define la culpa como
'la infracción de la ley que uno comete sin dolo, ni malicia. por alguna causa que debe
y puede ev¡tar Es la acción u omisión peryudicial para otro. en que uno incurre por
ignorancia. ¡mpencia o negligenc¡a"1 .

En esle caso, cons¡deramos que a la admin¡strada no se Ie puede atribuir ignorancia o
impericia, por la calidad que ostenta de sociedad debidamente constituida para
funcionar como almacén general de depósito y en base a su experiencia, cuenta con
los conocimientos y pericia necesaria para conducir el negocio. Por otro lado. el
suscrilo considera necesario analizar la negligencia como aspecto de la culpa en la
que pudo haber incurrido el supervisado. Así. Cabanellas de Torres. define el vocablo
negligencia como "/a om¡sión de dil¡gencia que debe ponerse en los negocios, en las
relac¡ones con las personas, en el manejo o custodia de ,as cosas en el cumplimiento
de los deberes y ml§ones. Dejadez. Abandono. Desidia Falta de aplicac¡ón.
Ejecución imperlecta contra la posibilidad de obrar mejor.a

La disposición segunda del Capitulo lll del lnstructivo de la Unidad de lnvestigación
Financ¡era de la Fiscalía General de la República. en su primer inc¡so eslablece que:
"La forma más impodante para evitar el riesgo de que se involucre y utilice a las
lnstituciones como intermedtarias en operacones i/ícilas. es prectsamente el correcto
conocimiento del Cliente. Por ello es gue en este Cap¡tulo se describen med¡das
concratas y estr¡ctas de identificación y conocimtenlo del Cliente. que deben realizarse
tanto en apenuras de cuentas y contratos. como en la realización de transacciones.

I
Drcc¡onano Enoclopédrco de Dc¡acho Ulual Gu lcrmo Cabano¡la3 dr Tonrs, To.no 2 vgés{ño nove¡a Edlc¡ó¡ págtn¡

502. EdloñalHcl'agta Bue¡os A'frr 2006

' Drcctonano Enoclop6d'co de D€lEcho Ulual. Gu l€rmo Cabancll¡5 ds Tores. foño 5. vrgésño noveña Edlcóñ págrna

508. Edional Hcl'.ils, Buenos A¡res 2006
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Las tnstituc¡ones, estabtecerán medidas concretas y estrictas de identificación y

conoc¡miento del Clienle, previamente a la reallzación de las transacciones, en /os

siguienles térm¡nos..." el resaltado es mío. En seguida, establece cuáles son estos

requisitos de identif¡cación del cliente, los cuales en la práctica se hacen constar en

una ficha de idenlificación del cliente, a la cual se ha aludido en el presenle

procedimiento administrativo, as¡ como a la documentación complementaria para

identif¡car al cliente a la que se refiere esta d¡spos¡ción.

como puede observarse, esta norma prescribe que las instituciones deben establecer

medidas concretas y estrictas de identif¡cación y conoc¡m¡ento del cliente. Pafa ello

prevlo a la realización de transacciones con un cl¡ente, las ¡nst¡tuciones deben

solicitar los datos a que se refieren los romanos ly ll de la mencionada disposición,

para evitar el riesgo de su utilización como intermediarias en operacioneS illcitas de

lavado de dinero y activos, lo cual const¡tuye un peligro para el desanollo de este tipo

de operaciones. Es decir, es obligación de la institución sol¡citar los datos, y es un

requisilo previo a la realización de tfansacciones, lo que implica, que s¡ el cl¡ente no

proporciona los datos, la institución no deberia, en princip¡o, en cumplimienlo de esta

norma, realizar transacc¡ones con dicho cliente.

Se deduce de lo anterior, que el supervisado ha fallado a su deber de cuidado o

diligencia que requiere esta norma al hablar de estr¡ctas medidas de idenlificación y

conoc¡m¡ento del cliente, las cuales revisten una gran importancia en la lucha contra el

lavado de dinero y activos. De tal magnitud es el valor que reviste la obligatoria

observancia de este tipo de normas, que por ello las instituciones deben convert¡rse

en fieles vigilantes y darles cumplimiento sin excepción alguna.

Por ello, el suscr¡to considera que el incumplimiento a esta d¡sposición implica un

nexo de culpabilidad de la administrada con el hecho, pues ha sido negligenle al no

aplicar medidas estr¡ctas de solicitud de la información a los clientes oporlunamente,

es decir. previo a la realización de transacciones como lo establece la norma, y por lo

tanto, puede atribuirse responsabilidad administrativa por tal infracción.

III. DETERMINACIÓN DE LA CUANTIA DE LA MULTA A IMPONER.

La jur¡sprudencia nacional tanto como la comparada, y la doctrina de tratad¡stas
nacionales e internac¡onales en materia de derecho adminislrativo sancionatorio,
convergen en la aplicabilidad general de los principios y garantías fundamentales del
derecho penal público, en la actividad administrativa sancionalor¡a del Estado. En ese
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contexlo es pertinente ind¡car que uno de los pilares fundamentales para la imposición
de la sanción administrativa, debe ser el de proporcionalidad, en virtud del cual se
constituye una frontera o limite de la actuación represiva de la Adm¡nistración pública.
Como resultado de la aplicación de dicho principio. es dable afirmar que la sanción
¡mponible debe ser la necesaria, idónea y proporcionada para obtener los obiet¡vos
perseguidos por la misma. factor que debe lomarse en considerac¡ón al momento de
determinar la mrsma.

Como consecuencia de la aplicac¡ón del principio de proporcionalldad, la
Adm¡nistración Pública se ve obl¡gada a que al momento de imponer la sanción
correspond¡ente al caso en particular. se delerminen los perfiles y circunstancias en
virtud de los cuales se impone la misma.

De conformidad al Art. 65 de la Ley Orgánica de la Superinlendencia de Valores: "Las
senfencias definitivas deberán ser breyes en lo posible: y las condenatorias deberán
expresar por lo menos la identidad del inhaclor. /as pruebas o indicios que la
fundamentan. la disposición infnngida. la reincidencia si la hubiere y la sanc¡ón
respecl¡va deb idamente razon ad a."

El suscrito considera que las infracciones a las que nos hemos referido en los
numerales 2 y 3 del romano ll de la presente resolución no son de carácter grave ni han
causado daño a lerceros; lampoco ha podido determinarse reincidencia en las
conductas, por lo que deben determ¡nase sanciones proporcionales a dicha
c¡rcunstancias.

Sin embargo, las infracciones referidas a la identificación de clientes contenidas en el
lnstructivo de la Unidad de lnvestigación Financiera de la Fiscalía General de la
República, son de carácter grave. pues la adecuada aplicación de las normas relalivas
a la prevención del lavado de dinero y actrvos es trascendental en el mane.jo del
negoc¡o no solo a nivel local. s¡no a nivel mundial: entendido que es de todos. la

importancia, no solo del conocimiento de las normas, sino de su aplicación a efectos de
prevenir y contrarreslar a toda costa la utilización de las sociedades para el blanqueo
de capilales.

Por otro lado, a efectos de establecer la proporcional¡dad de la multa a imponer, debe
tomarse en cuenta lo establecido en el Art. 44 de la Ley Orgánica de la

Superintendencia de Valores que dispone: "Las entidades su/'elas a la fiscalización de
la Super¡ntendencia que incunan en infracciones a las leyes, reglamentos y eslátufos
que las rijan. o /es sean aplicables en la esfera de su competencia o incumplan las
reso/uc¡ones e instrucciones gue /es mparta la Superintendencia dentro de sus

facultades legales. estarán su/elas a la imposición de multas hasta del dos por ciento

sobre el capúal y de las reservas de cap¡tal de la respect¡va enttdad: s¡n perjutc¡o de
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EL SALVADI]R
UNAMONOS PARA CHEC€F

,as sanciones estab/ecrdas
reglamentarios. "

l-PAS-20,H

ospecÍficamente en otros cuerpos legales o

Con relación a lo anterior, tomando como base el balance general comparativo al

treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, remit¡do por la lntendencia de Valores y

Conductas agregado a folio 250 vuelto del expediente, el capital más las reservas de

cap¡tal del supervisado ascend¡an a TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y

UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE OÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS OE AMÉRICA CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR

(us$3,581 ,879.67).

POR TANTO: De conformidad a los anter¡ores considerandos y sobre la base de los

arlículos s¡gu¡entes: 11, ',.2 y l4 de la Constitución de la República; 44 y 45 de la Ley

Orgánica de la Superintendencia de Valores, RESUELVE:

b) DETERMINAR que ALíVIACENES DE DESARROLLO' SOCIEDAD ANONIMA' ha

cometido una infracción al literal G "OTRAS DISPOSICIONES GENERALES',

numeral 2 "REGISTRO Y ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN CONTABLE" dC IA

NS.AG.45/1998 Manual Contable para los Almacenes Generales de Depósito y

SANCIONARLO con el pago de una mulla de TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y

UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENÍA Y SIETE

cENTAVos DE DÓLAR (us$3,581.87.00) por el comet¡miento de dicha infracción.

que equivale al 0.1% de su capilal más reservas de capital.

c) DETERMINAR qus ALMACENES DE DESARROLLO, SOCIEDAD ANONIMA, ha

cometido una infracción a los romanos ly ll de la disposición segunda del capítulo lll,

ldentificación de Clienles del Instructivo de la Unidad de lnvestigación Financiera de la

Fiscalia General de la República y SANCIONARLO con el pago de una multa de

QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

11

a) DETERMINAR que ALMACENES DE DESARROLLO, SOCIEDAO ANONIMA' ha

comet¡do una rnfracción al literal a) del Art. 4 de la Ley Orgánica de la

Superintendencia de Valores y SANCIONARLO con el pago de una multa de TRES

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉR|CA CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS OE DÓLAR (US$3,581.87.00) por

el cometimrento de dicha infracción, que equivale al 0.1% de su capital más reservas

de capital.
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AMÉRICA CON VEINTIS|ETE CENTAVOS (US$15,760.27) pof et comet¡mienro de
dicha inÍracción, que equivale al O.44o/o de su capital más reservas de capital.

Todas las multas impuestas deberán ser enteradas de la forma establecida por la Ley.
Hágase del conocimiento del supervisado la presente resolución. para los efectos
legales consiguientes, asi como del hecho de que la misma es objeto del recurso de
apelación de conform¡dad al artículo 61 de la Ley Orgánica de la Superintendenc¡a de
Valores.

NOTIFiOUESE.

José
Superintendente I Sistema Financiero
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